
I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  071/ 2015 
 
 
En Colchane, 06 de Agosto del 2015, siendo las 10:35 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Angel Mamani Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa 
Mamani y Manuel Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario  municipal Osvaldo Chambe 
Cuentas. 
 
 
TABLA A TRATAR: 
 
 

• APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
 
 
El presidente del concejo saluda a todos los presentes y da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal 
e informando que se analizara la aprobación del acta anterior para la cual solicita que se pronuncien. 
 
El concejal Benjamín García, saluda a todos los presentes, respecto del acta anterior, apruebo. 
 
El concejal Manuel Challapa, respecto del acta anterior no tengo objeciones, apruebo. 
 
La concejala Luzmira, Challapa, en lo concerniente al acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
El concejal Rosauro García, con el acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
El concejal Vicente García, saluda a los presentes, respecto del acta anterior, apruebo. 
 
El concejal Angel Mamani, saluda a todos los presentes, respecto al acta anterior no tengo reparos, apruebo- 
 
En consecuencia por unanimidad de los miembros del concejo se aprueba el acta anterior. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 10:45 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                 SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  072/ 2015 
 
 
En Colchane, a  06 de Agosto del 2015, siendo las 10:50 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Angel Mamani Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa 
Mamani y Manuel Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe 
Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• ANALISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE LA FERIA DE COLCHANE. 
 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales, que respecto de este tema se han sostenido 
varias reuniones y a la fecha no se hay una solución respecto de la feria, por lo que está sucediendo y los 
problemas es que  la municipalidad debe hacerse cargo del funcionamiento. 
 
El concejal Vicente García,  sería importante que se analizara la ordenanza municipal. 
 
El concejal Rosauro García, soy partidario de hacer una nueva ordenanza Municipal, nosotros tenemos que 
preocuparnos de solucionar el problema  de la feria. 
 
La concejala Luzmira Challapa, soy partidaria cambiar la ordenanza municipal. 
 
El concejal Benjamín García, soy partidario de cambiar la ordenanza y analizarla con profundidad. 
 
El concejal Vicente García, apoyo que se derogue la ordenanza municipal. 
 
El Presidente del concejo, señala que el concejo ha definido y el funcionamiento de la feria será los días 
viernes y sábado y la municipalidad procederá a realizar el cobro de $ 2.000.- pesos diarios por puesto. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 11:25 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  073/ 2015 
 
 
En Colchane, a  06 de Agosto del 2015, siendo las 11:35 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teófilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Angel Mamani Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa 
Mamani y Manuel Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe 
Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• ANALISIS SITUACION EMPALMES DOMICILIARIOS PROYECTO ELECTRICO HUARA 
COLCHANE. 

 
 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales que existe poco interés por este proyecto de parte 
de los pueblos, por ese motivo somos nosotros como concejales, tenemos que tomar cartas en este 
problema, en Pisiga Carpa, nos reunimos las familias y entregaremos la autorización por tronco familiar y nos 
dimos plazo hasta el 15 de agosto de 2015, para otorgar las autorizaciones. 
 
El concejal Rosauro García, señala que sería importante que en todos los pueblos los troncos familiares 
entreguen la autorización a sus familiares y de esta forma podamos avanzar por bien del proyecto. 
 
El concejal Vicente García, en mi pueblo señalan de porque no nos ayuda Conadi con la ley indígena, sería 
importante que Conadi presente un proyecto para cubrir estos gastos. 
 
El presidente del concejo, señala que la Conadi no va a ayudar a todos los jóvenes de la comuna, la ayuda 
será para pocos, pienso que es malo que nuestra gente este entrabando nuestros proyectos, esto no es 
bueno para la comuna. 
 
La concejala Luzmira Challapa, señala que Cariquima está viendo la situación del pueblo, donde existe 
alrededor de 150 casas. 
 
El presidente del concejo señala que debemos realizar una reunión de concejo en Cariquima, a la vez invitar 
al Seremi de Bienes Nacionales. 
 
 
 
Se termina la sesión siendo las 12:35 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 074 / 2015 
 
 
En Colchane, a  06 de Agosto del 2015, siendo las 12:40 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Angel Mamani Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa 
Mamani y Manuel Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretaria  municipal Maricel Copa Quenaya. 
 
TABLA A TRATAR 
 

• PUNTOS VARIOS 
 
 
El Presidente del concejo, señala que se analizaran los puntos varios y deja abierta la sesión. 
 
El Presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales que ha llegado una invitación del Capitulo Regional 
de concejales de Arica Parinacota, para participar en el Seminario Ley de Lobby y puesta en valor del turismo 
patrimonial e intercambio de experiencias municipales los días 17 al 21 de agosto de 2015 en la ciudad de 
Tacna Perú, y consulta quienes van a asistir: 
 

• BENJAMIN GARCIA GARCIA 
• ROSAURO GARCIA CHOQUE 
• MANUEL CHALLAPA CASTRO 
• LUZMIRA CHALLAPA MAMANI 
• VICENTE GARCIA MAMANI 
• TEOFILO MAMANI GARCIA 
• OSVALDO CHAMBE CUENTAS. 

 
El cuerpo de concejales por unanimidad de sus miembros del concejo municipal, aprueba el viaje de los 
señores concejales y alcalde a la ciudad de Tacna para participar en el seminario. 
 
El presidente del concejo, agradece al cuerpo de concejales por la asistencia. 
 
Se termina las 13:40 horas. 
 
 
 
 
 
                                                                                     OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                                                                                         SECRETARIA MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  075/ 2015 
 
 
En Colchane, 14 de Agosto del 2015, siendo las 11:05 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario  municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
 
TABLA A TRATAR: 
 
 

• APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
 
 
El presidente del concejo saluda a todos los presentes y da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, 
comunidades indígenas y juntas de vecinos e informa que se analizara la aprobación del acta anterior para la 
cual solicita que se pronuncien. 
 
El concejal Benjamín García, saluda a todos los presentes, respecto del acta anterior, aprueba. 
 
El concejal Manuel Challapa, respecto del acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
La concejala Luzmira, Challapa, en lo  que respecta al acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
El concejal Rosauro García, con el acta anterior no tengo observaciones, apruebo. 
 
El concejal Vicente García, saluda a los presentes, respecto del acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
 
 
En consecuencia por unanimidad de los miembros del concejo se aprueba el acta anterior. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 11:25 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                 SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  076/ 2015 
 
 
En Colchane, a 14 de Agosto del 2015, siendo las 11:30 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• REUNION CON VIALIDAD, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DIRECCION DE 
ARQUITECTURA. 

 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales, que el reuniones anteriores se había acordado 
sostener una reunión con el Director de Vialidad, Director de Arquitectura y director del MOP,  el día 14 de 
agosto de 2015, para ver los siguientes temas: 

• Asfalto rio Isluga a Enquelga. 
• Restauración de la Iglesia de Isluga. 
• Mantenimiento global caminos de la comuna. 

Quiero aclarar a las comunidades y a la Asociación de Transportistas, respecto de lo manifestado por la 
Directora de Vialidad en la que señala que el alcalde y cuerpo de concejales se habían opuestos al camino de 
Mauque a Latarani, debo señalar que en el cabildo realizado en el pueblo de isluga, estuvo presente el 
director de Vialidad y su secretaria donde ellos plantearon las mejorías que se realizarían en los camino de 
Mauque – Latarani y el desvió hacia Puchuldiza donde el cuerpo colegiado se opuso señalando que se 
priorizara el camino rio isluga enquelga,  sería importante que cuando existan algunas diferencias de 
opiniones se acerquen a las personas indicadas y aclarar los temas antes de llegar a otras instancias. 
 
El dirigentes de la Asociación de Transportistas de Colchane, señala que en el MOP le informaron que las 
autoridades de la comuna, habían priorizado el camino desde Camiña. 
 
El concejal Rosauro García, cuando se escucha mal se da a conocer a nuestros asociados y se mal interpreta 
debo señalar que en cabildo estaba el director de vialidad y la actual directora en ese instante era su 
secretaria, me voy a referir primero  a la mantención global, está en conjunto a la comuna de Camiña, a raíz 
de esto es que la empresa contratista opto por empezar desde Camiña hacia Colchane, durante la exposición 
señalaron que los inicios de los trabajos empezaban hasta Mauque, llegando al cruce de Puchuldiza y 
posteriormente hasta Puchuldiza, donde nosotros nos opusimos señalando que no era prioridad para la 
comuna este tramo. 
 
El concejal Manuel Challapa, señala que en el futuro se hable entre nosotros primero a fin de evitar malos 
entendidos. 
 
La dirigenta de la Comunidad Indígena de Parajalla, señala que en esa oportunidad  nosotros nos opusimos 
por el tramo cruce Mauque a Puchuldiza. 
 
La concejala Luzmira Challapa, nosotros muchas veces como autoridades tenemos que enfrentarnos con las 
autoridades, pero debemos trabajar en conjunto para tener más fuerza. 



E presidente del concejo señala que que hubiera sido importante contar hoy con los servicios públicos 
aludidos ya que no hubiera permitido aclarar todas nuestras dudas, pero esperamos en una próxima 
oportunidad reunirnos con ellos. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 12:25 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  077/ 2015 
 
 
En Colchane, a  14 de Agosto del 2015, siendo las 12:30 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teófilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• EXPOSICION EMPRESA ENCARGADA DE LA MANTENCION ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales que de acuerdo a lo conversado se procedió a 
contratar una Empresa Externa para la mantención de Alumbrado Público, su misión es normalizar el sistema 
eléctrico en la comuna, debo señalar que la empresa ya nos entregó un primer informe del estado en que se 
encuentra el sistema de alumbrado en la comuna y no es muy bueno, dejo a don Juan Malla Garate, 
representante de la empresa contratista. 
 
El señor Juan Malla, informa que se realizó un estudio de todo el sistema eléctrico en la comuna. 
 
El Ingeniero de la Empresa Suri don Carlos Mamani, informa sobre los trabajos realizados durante los 
primeros meses, donde se pudo constatar que existen muchas anomalías que se tienen que solucionar, como 
son los empalmes domiciliarios que se han realizados con materiales que nos son los aptos y que la SEC 
autoriza hay bastante trabajo que realizar. 
 
La concejala Luzmira Challapa, es bueno que tengamos personas que tengan los conocimientos en el tema 
eléctrico, para la comuna es bueno que exista una empresa que nos ayude en las emergencias, quiero 
señalar a la empresa que existe un tema pendiente en Cariquima, que se debe solucionar en forma urgente, 
como es la parte nueva del alumbrado realizado por un proyecto que no que bueno. 
 
El concejal Rosauro García, señala que para nosotros es importante el tema eléctrico en la comuna,  ustedes 
como empresa externa deben subsanar todos los problemas que se ocasionen en los pueblos, en Cariquima 
está la ampliación del alumbrado público el cual no quedo en buenas condiciones, también deben solucionar. 
 
El concejal Manuel Challapa, este problema lo tenemos bastantes años, pienso que nosotros debimos haber 
reaccionados antes, ojala pudiera mantenerse en el tiempo. 
 
El presidente del concejo, señala que se debe hacer una segunda instancia en el pueblo de Cariquima, la 
ampliación en el pueblo no fue buena, solicita a la empresa que le entregue una planificación de trabajo que 
se realizara en las diferentes localidades. 
 
El concejal Benjamín García, felicitar  a la Empresa por los trabajos que están realizando, ojala se pueda 
tener una persona estable en la comuna que sepa solucionar las emergencias que ocurren durante el año en 
la comuna, ya que todos sabemos que cuando hay alguna caída de cables y otras estamos 2 o 3 días sin 
suministro en los pueblos y debemos pensar que nuestros hijos tienen que hacer sus tareas. 
 



El presidente del concejo, solo agradecer a los profesionales de la empresa externa que hoy nos han 
realizado esta exposición y que en adelante solucionen todos los problemas que en los pueblos. 
 
 
 
Se termina la sesión siendo las 13:15 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 078 / 2015 
 
 
En Colchane, a  14 de Agosto del 2015, siendo las 13:20 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretaria  municipal Maricel Copa Quenaya. 
 
TABLA A TRATAR 
 

• PUNTOS VARIOS 
 
 
El Presidente del concejo, señala que se analizaran los puntos varios y deja abierta la sesión. 
 
La concejal Luzmira Challapa,  señala que la comunidad de Villablanca es solicitando apoyo para el techo del 
comedor del pueblo. 
 
El dirigente Rafael Mollo, consulta sobre la solicitud de materiales para la cocina y comedor del pueblo y si el 
concejo aprobó los recursos. 
 
El presidente del concejo,  saluda al dirigente de la comunidad de Villablanca y solicita que el presidente se 
apersone a conversar con los concejales y le indican que el día 26 de agosto tendrán una reunión en el 
pueblo de Cariquima. 
 

• ENTREGA DE INFORME DE BALANCE DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA AÑO 2015. 
 
El Secretario Municipal hace entrega de los informes de Balance de la Ejecución Presupuestaria Primer Y 
segundo semestre año 2015. 
 
El presidente de la Asociación de Funcionarios Municipales de Colchane, hace entrega de la solicitud de 
Subvención para el Servicio de Bienestar, correspondiente al año 2015, donde solicita 4 UTM  para cada uno 
de los 25 socios de la Asociación. 
 
El cuerpo de concejales por unanimidad de sus miembros del concejo municipal, aprueba la 
Subvención de 4 UTM, para cauno de los 25 socios de la Asociación. 
 
   
 
Se termina las 14:00 horas. 
 
 
 
 
 
                                                                                     OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                                                                                         SECRETARIA MUNICIPAL  



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  079/ 2015 
 
 
En Colchane, 26 de Agosto del 2015, siendo las 11:15 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario  municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
 
TABLA A TRATAR: 
 
 

• APROBACION DEL ACTA ANTERIOR 
 
 
El presidente del concejo saluda al Seremi de Bienes Nacionales, señores concejales  y toda la comunidad de 
Cariquima y da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal  e informa que se analizara la aprobación del 
acta anterior para la cual solicita que se pronuncien. 
 
El concejal Benjamín García, saluda a todos los presentes, respecto del acta anterior, aprueba. 
 
El concejal Manuel Challapa, saluda a el Seremi de Bienes nacionales y comunidad de Cariquima, respecto 
del acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
La concejala Luzmira Challapa, saluda al seremi de Bienes  Nacionales y  en especial a todos los pobladores 
de mi pueblo hoy presentes, en lo  que respecta al acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
El concejal Rosauro García, saluda al Seremi de Bienes Nacionales, colegas concejales y comunidad de 
Cariquima,  con el acta anterior no tengo observaciones, apruebo. 
 
El concejal Vicente García, saluda a los presentes, respecto del acta anterior no tengo reparos, apruebo. 
 
 
 
En consecuencia por unanimidad de los miembros del concejo se aprueba el acta anterior. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 11:35 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                 SECRETARIA MUNICIPAL 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  080/ 2015 
 
 
En Colchane, a 26 de Agosto del 2015, siendo las 11:40 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teofilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• EXPOSICION DEL SEREMI DE BIENES NACIONALES TEMA: SANEAMIENTO DE TITULOS. 
 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales, que en reuniones anteriores se había acordado 
sostener una reunión con el Seremi de Bienes Nacionales en el pueblo de Cariquima, para analizar el tema de 
los saneamientos de títulos en el pueblo. 
 
El Seremi de Bienes Nacionales don Juan Papic Vilca, señala que se han sostenido varias reuniones para 
analizar la regularizar de títulos domiciliarios, todo esto a raíz del proyecto eléctrico Pachica Colchane, debo 
señalar que en el pueblo de Cariquima se puede hacer en forma directa por bienes nacionales, se necesita de 
algunos requisitos: 
 
La jefa de Regularizaciones Paulina Pizarro, señala que para postular a título gratuito no debe tener otro 
inmueble y se necesitan los siguientes antecedentes: 
 

• Fotocopias de carnet  
• Certificado de nacimiento 
• Certificado de matrimonio 
• Certificado de defunción en caso de muerte de uno de los conyugues 
• Certificado de junta de vecinos que acredite ocupación 
• Certificado de la Ficha de protección social 
• Certificado Conadi 
• Croquis de ocupación 

 
El concejal Rosauro García, consulta sobre los pobladores que viven años en los pueblos y tienen subsidio en 
Alto Hospicio. 
 
El poblador Eleodoro Moscoso, yo entiendo de lo que se trata, pero pienso que nosotros hemos vivido por 
tiempos ancestrales en nuestras viviendas, sería importante poder tener una salvedad para que nuestros 
pobladores puedan optar a los títulos gratuitos. 
 
El Seremi de Bienes Nacionales, nosotros no desconocemos que los terrenos sean suyos, pero nosotros 
debemos informar a la comunidad los requisitos y estos están normados por ley. 
 
 
 
 



La concejala Luzmira Challapa, dos puntos: 
 

• Debo señalar que más del 80%  de los conyugues tienes casas en otras comunas, por lo tanto de 
acuerdo a lo informado no pueden optar a título gratuito aquí en el pueblo. 

• Por otro lado la ficha de protección social sobre 13.000 puntos tienen que pagar  el monto de $ 
705.000.- y viceversa, para mí no estoy de acuerdo que este tema se incorpore al proyecto 
electrificación. 

 
El presidente del concejo, se bien es cierto que existen dos temas como son el saneamiento de títulos  y la 
regularización de títulos del pueblo de Cariquima, nos gustaría saber cómo nace el tema de la regularización 
de terrenos. 
 
El concejal Vicente García, señala que aprovechando que se encuentra el seremi de Bienes Nacionales, sería 
importante solicitar el terreno. 
 
El presidente de la junta de vecinos, informa que cuando vino el Seremi de Bienes Nacionales a informar 
sobre el subsidio de regularización de título modo gratuito, asistieron más de 70 pobladores de Cariquima  
que se encuentran en las diferentes comuna del país, y ellos señalaron que no era viable este tema ya que 
ellos tienen casas en las comuna que residen por lo tanto no podrían optar a título gratuito tendrían que 
pagar. 
 
El dirigente Alipio Castro, mi opinión es que los que tienen sus títulos saquen una copia y la entreguen al 
presidente de la junta de vecinos que enviara una nómina a Bienes nacionales y de esta forma dar inicio y 
apoyo al proyecto eléctrico Pachica Colchane. 
 
El dirigente Eustaquio Challapa, señala que después que vino Bienes Nacionales, sostuvieron una reunión 
donde asistieron muchos jóvenes quienes no están de acuerdo en pagar por la regularización de los títulos. 
 
El concejal Manuel Challapa, el objetivo es poder lograr traer la luz a Colchane y cualquier ayuda o pueblo  
que desee apoyar con su comunidad y que tenga la regularización de sus terrenos será bien recibido y que 
entregue los documentos para que bienes nacionales inicie los trámites. 
 
 
Se termina la sesión siendo las 12:30 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº  081/ 2015 
 
 
En Colchane, a  26 de Agosto del 2015, siendo las 12:35 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teófilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque, Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretario Municipal Osvaldo Chambe Cuentas. 
 
TABLA A TRATAR: 
 

• REUNION CON LA COMUNIDAD DE CARIQUIMA. 
 
 
El presidente del concejo, informa al cuerpo de concejales que de acuerdo a lo conversado en reunión 
anterior hoy estamos en el pueblo de Cariquima para sostener y analizar propuestas de la comunidad y deja 
abierta la sesión. 
 
El presidente de la Junta de Vecinos, hace entrega de varias solicitudes: 
 

• Ordenamiento y urbanización del pueblo, el presidente del concejo señala que el día martes 01 de 
Septiembre estará en Cariquima el Arquitecto para que le planten todas las necesidades, respecto a 
la urbanización el director de obras de la municipalidad, vera el tema debo informa r que don Adolfo 
Montecinos es el director de obras. 

El poblador Alicio Castro, señala que es uno de los pobladores afectados. 
 
El presidente del concejo, señal que las competencias de la municipalidad es ordenar las calles, espacios 
públicos, aquí pienso que los pobladores deben tener la voluntad para subsanar estos problemas.  
 
El poblador Rene Challapa, lo que pasa que con el tema de los repartos de terrenos se han ocasionado en sin 
fin de problemas. 
 
El poblador Eustaquio Challapa, señala que no se están respetando los trazados de los terrenos. 
 

• El presidente de la junta dice vecinos señala que se ha estado trabajando en los nombres de las 
calles del pueblo de Cariquima. 
 

• RETEN DE CARABINEROS EN CARIQUIMA. 
 
El presidente del concejo, señala que se realizó una declaración de prensa, dando a conocer la necesidad del 
pueblo de Cariquima de poder contar con un Retén de Carabineros, debo informar que a los días me llamaron 
los transportistas indicando que la declaración no les había gustado ya que muchos trabajan para el sector.  
 
El dirigente Eustaquio Challapa, informa que esta solicitud fue aprobada por la comunidad de Cariquima en 
forma unánime. 
 
El poblador Rene Challapa, señala que el Coronel de Carabineros los había visitado a raíz de nuestra 
solicitud y nos señaló que se va a construir un retén en el pueblo.  



El poblador Eleodoro Moscoso, señala que todas estas solicitudes deben canalizarse a través del concejo y  y 
los dirigentes de los pueblos. 
 
El dirigente de la junta de vecinos habla de los problemas de la Radio, solicita contratar personal de seguridad 
ciudadana  para el pueblo. 
 
El Pastor de la Iglesia, habla que el gran problema es que pasan muchos ciudadanos colombianos y 
bolivianos por el pueblo, soy partidario de solicitar que se contrate personal de seguridad ciudadana. 
 
El presidente del concejo, señala al presidente de la Junta de Vecinos que le envié un oficio solicitando: 

•  Seguridad Ciudadana para el pueblo. 
•  Mayor dotación de vehículos para carabineros de la comuna. 
• Un cuartel de militares en el pueblo. 

 
Acojo todas sus peticiones esperamos dar solución los antes posible. 
 
 
 
Se termina la sesión siendo las 13:35 horas  
 
 
 
 
 
 
                                                                                             OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                  SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



I. MUNICIPALIDAD DE COLCHANE 
        SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA SESION ORDINARIA Nº 082 / 2015 
 
 
En Colchane, a  26 de Agosto del 2015, siendo las 13:40 hrs., se da inicio a la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal en Colchane, presidida  por la señor Teófilo Mamani García y los señores Concejales Rosauro 
García Choque,  Vicente García Mamani,  Benjamín García García, Luzmira Challapa Mamani y Manuel 
Challapa Castro, actúa como ministro de fe el secretaria  municipal Maricel Copa Quenaya. 
 
TABLA A TRATAR 
 

• PUNTOS VARIOS 
 
 
El Presidente del concejo, señala que se analizaran los puntos varios y deja abierta la sesión. 
 
La concejal Luzmira Challapa,  señala que la comunidad de Villablanca es solicitando apoyo para el techo del 
comedor del pueblo. 
 
El dirigente Rafael Mollo, consulta sobre la solicitud de materiales para la cocina y comedor del pueblo y si el 
concejo aprobó los recursos. 
 
El presidente del concejo,  saluda al dirigente de la comunidad de Villablanca y solicita que el presidente se 
apersone a conversar con los concejales y le indican que el día 26 de agosto tendrán una reunión en el 
pueblo de Cariquima. 
 

• ENTREGA DE INFORME DE BALANCE DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA AÑO 2015. 
 
El Secretario Municipal hace entrega de los informes de Balance de la Ejecución Presupuestaria Primer Y 
segundo semestre año 2015. 
 
El presidente de la Asociación de Funcionarios Municipales de Colchane, hace entrega de la solicitud de 
Subvención para el Servicio de Bienestar, correspondiente al año 2015, donde solicita 4 UTM  para cada uno 
de los 25 socios de la Asociación. 
 
El cuerpo de concejales por unanimidad de sus miembros del concejo municipal, aprueba la 
Subvención de 4 UTM, para cada uno de los 25 socios de la Asociación. 
 
   
 
Se termina las 14:00 horas. 
 
 
 
 
                                                                                     OSVALDO CHAMBE CUENTAS 
                                                                                         SECRETARIA MUNICIPAL  
 


